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ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En la Acción de Tutela promovida por Carlos Ramón Corrales Bula, quien actúa 

como apoderado judicial de José Ramiro Villa Ramírez, en contra de la Nueva 

Entidad Promotora de Salud – Nueva EPS – Rad. Nro. 05001 41 05 024 2023 

00167 00, vencido el término conferido para que las partes formularan su 

inconformidad en contra de la sentencia proferida por este despacho, sin que 

dentro del mismo se presentara recurso de impugnación, el Juzgado 

Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín, 

 

R E S U EL V E 

 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, al tenor de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Notifíquese, 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e165a1f4a7fd9ce52b4c4a55859a4203efc6921b898e3637cbffca1612be237c

Documento generado en 21/06/2023 02:21:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


